
 
 

 

 

  

SECRE TARIA DE ESTADO DE 

RELACIONES CON LAS CORTES Y 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

   
  

 

 
 

RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 
 

  
(184)  PREGUNTA ESCRITA CONGRESO 

 

184/3317 

 

 
 

20/01/2020 

 

 

6003 

 

AUTOR/A: MARTÍNEZ FERRO, María Valentina (GP); GONZÁLEZ VÁZQUEZ, Marta 

(GP); MORALEJA GÓMEZ, Tristana María (GP)  
 

RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, cabe informar a Sus Señorías que la 

actualización de las entregas a cuenta ya fue abonada a las Comunidades Autónomas en 
el 2019 en aplicación del Real Decreto-ley 13/2019, de 11 de octubre, por el que se 

regula la actualización extraordinaria de las entregas a cuenta para el año 2019 de las 
comunidades autónomas de régimen común y de las entidades locales, en situación de 

prórroga presupuestaria, y se establecen determinadas reglas relativas a la liquidación 
definitiva de la participación de las entidades locales en los tributos del Estado, 

correspondiente al año 2017. 
 
 

 
 

 
 

Madrid, 12 de febrero de 2020 


